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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 
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DECRETO Número 269, expedido por la Sexagésima Primera Legislatura Constit~ional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforma el artículo 22 y 
se adiciona el artículo 37 en su fracción 111 con un inciso b) recorriéndose en. su orden 
actual inciso b) para pasar como inciso c), de la Ley Ganadera para el Estado de 
Guanajuato.. . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO Número 270, expedido por la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Fomento a la Investigac1ón Científica, Tecnológica y 
a la Innovación para el Estado de Guanajuato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO Número 271, expedido por la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Propiedad 
en Condominio de Inmuebles para el Estado de Guanajuato. . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO Número 273, expedido por la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones' de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato.. . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO Número 274, expedido por la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se adiciona un párrafo 
primero al artículo 4, recorriéndose en su orden los demás párrafos y se reforma el 
artículo 5 de la Ley Sobre el. Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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HÉCTOR· GERMÁN RENÉ lÓPEZ SANTlllANA. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME El SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 274 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO. Se adiciona un párrafo primero al artículo 4, 
recorriéndose en su orden los demás párrafos; y se reforma el artículo 5 de la ley 
Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios, para quedar como sigue: 

«Artículo 4.- Esta Ley se aplicará en los procedimientos seguidos en forma 
de juicio ante los tribunales u órganos jurisdiccionales que autoricen las leyes 
respectivas. 

En los actos, convenios, comunicaciones, procedimientos administrativos, 
trámites y la prestación de los servicios públicos que correspondan al Poder 
Ejecutivo, al Poder Legislativo, al Poder Judicial. a los Organismos Autónomos, a 
los Ayuntamientos y cualquier entidad o dependencia de la .administración 
pública estatal o municipal, podrá emplearse la firma electrónica certificada 
contenida en un mensaje de datos, mediante el uso de medios electrónicos, bajo 
los principios de neutralidad tecnológica, equivalencia funcional, autenticidad, 
conservación, confidencialidad e integridad. 

La neutralidad tecnológica implica utilizar cualquier tecnología sin que se 
favorezca alguna en particular. 

En virtud de la equivalencia funcional. la firma electrónica certificada se 
equipara a la firma autógrafa y un mensaje de datos a los documentos escritos. 
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La autenticidad ofrece la certeza de que un mensaje de datos ha sido 
emitido por el firmante y por lo tanto le es atribuible su contenido y las 
consecuencias jurídicas que del mismo se deriven por ser expresión de su 
voluntad. 

Por el principio de conservación, un mensaje de datos posee una 
existencia permanente y es susceptible de reproducción. 

La confidencialidad es la característica que existe cuando la información 
permanece controlada y es protegido de su acceso y distribución no autorizada. 

Se cpnsidera que el contenido de un mensaje de datos es íntegro cuando 
ha permanecido completo e inalterado, con independencia de los cambios que 
hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, como resultado del proceso de 
comunicación, archivo o presentación. 

Artículo 5.- Quedan exceptuados de la aplicación de esta Ley, los actos de 
autoridad para los cuales la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y las leyes exijan o 
requieran la firma autógrafo por escrito y, cualquier otra formalidad que no seo 
susceptible de cumplirse por los medios señalados en el artículo anterior o 
requieran la concurrencia personal de los servidores públicos o los particulares,» . . 

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 41 primer párrafo, 264, 265, 
fracción I y 279 primer párrafo. Se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 37; una fracción 111 al artículo 38, recorriéndose en su orden las demós 
fracciones; y una fracción 111 al artículo 39, recorriéndose en sú orden las demás 
fracciones, todos ellos del Código de Procedimiento y Justicia Administrativo poro 
el Estado y los Municipios de Guonajuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 37. Las notificaciones se ... 

Las partes podrán solicitar al Tribunal que las notificaciones que se les 
practiquen de todas las aduaciones del proceso administrativo, se realicen en la . 
dirección de correo electrónico que para tal efecto proporcione la parte 
solicitante, misma que será registrada en los términos que señale el Reglamento 
Interior del Tribunal. 
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Artículo 279. Admitida la demanda se correrá traslado de ella al 
demandado, emplazándolo para que, la conteste dentro de los diez. días 
siguientes a aquél en que surta efectos el emplazamiento. Si el demandado es 
autoridad, ésta deberá señalar la dirección de correo electrónico en la que se le 
realizarán sus notificaciones. La contestación de la demanda se podrá enviar 
mediante correo certificado con acuse de recibo, cuando el demandado tenga 
su domicilio fuera de la ciudad donde resida el Tribunal o Juzgado, en cuyo caso 
se tendrá por presentada en la fecha que fue depositada en la oficina de 
correos. 

Cuando los demandados ... 

Si no se ... 

Cuando alguna autoridad ... » 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el uno de enero de! 
año dos mil trece. previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

Artículo Segundo. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo preverá en su 
anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2013. la partida para la 
implementación tecnológica a efecto de operar las notificaciones por correo 
electrónico. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 30 DE AGOSTO DE 2012.- ELVIRA PANIAGUA 
RODRíGUEZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- JUAN CARLOS ACOSTA RODRíGUEZ.­
DIPUTADO SECRETARIO.- ALICIA MUÑOZ OllVARES.- DIPUTADA SECRETARIA.­
RÚBRICAS. 
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Por lo tonto, mondo se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad 
Gto., el 3 de septiembre de 2012. 

mIRcp¡;] SANTILLANA 

EL SECRETARIO.DE-GOBIERNO 

/ 1'-
./ i,4 

~OMÁN CIFU NTES EGR TE 




